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GOB ERNO REGIONAL TUMB

"AÑODELA RECUPERA IÓNY CONSOLIDACIÓNDE LA ECONOMÍA PERUANA"

CION GERENCIAL REGIONAL
-2025/GOBa REGÚ TUMBES-GRI-GR

RESOL
NO

000424
vnsrro:

EI Informe

Tumbes,
10 2025

06134025/GOB.REG.TUMBES-GR1-SGSLTO-SG,: de fecha
01 de octubre de 2025; CA TA NO 055-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-SGSLTÕ-SG-ARE,
de fecha 30 de setiembr de 2025; OFICIO NO 038-2025/GOBIERNO REGIONAL
TUMBES-GRI-SGSLTO-SG, de fecha 10 de setiembre de 2025; CARTA: NO 055-
2025/GOBaREG.TUIVIBES- TRI-SGSLTO-SG-CAFN, de fecha 17 de setiembre: de 2025;
Contrato para la Ejecu ión de Obra 1\10 005-2023/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR-
PROCEDIMIENTO DE, CO TRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL IV008-2022/GRT-CS•1
(Primera Convocatoria), de echa 30 de marzo de 2023; Resolución Gerencial Regional NO

0003880024/GOB.REG,T MBES-GRI-GR, de fecha 26 de noviembre de 2024, y;

CONSIDERÁNDOS
Que, de ac rd.o a 10 dispuesto en el artículo 1940 de la Con•stitución

Política del Perú, modific da por la Ley 27680 - Ley de Reforma Constitúcional en
concordancias con el artícul II del Título Preliminar de la Ley NO 27867 Ley Orgánica

Gobiernos Regionales modificatorias Leyes NO, 27902, 28013, 28926, 289619üBh28968, 290539 29611 y 29981, los Gobiernos Regionales emanan de la: voluntad
7, /. pular, son personas jurí icas de derecho PúblicO con AutonomíaPolítica, Ecônómicay

Administrativa en asuntos e su competencia.

Que, la Ley kleBases de la Descentralización Ley NO 2778S, se creanloe, Gobiernos Regionales, fli cada, uno de los departamentos del país, como: personas
julídicas de Derecho públ co con autonomía política económica y administrativa en
asilE1tos de su competen ia, constituyendo para su administración económica y
financiera un pliego presup estal.

Que, de con ormiclacl con el Prinéipio de Legalidad a que se:refiere bl

numeral 1.1 del Artículo IVIde1 DECRETO SUPREMO NO 004-2019-JUS que aprueba ei
Texto Único Ordenado" Ley 27444 Ley de Procedimiento Administrativo
General que„ prescribe: "Lésautoridades administrativas deben' actuar con respeto a ia
Constitución, la Ley y atld recho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de
acuerdo con tos fines para I s que les fueron conferidas";

Que, con fed)ha 30 de marzo de 2023;s se suscribió el Contrato para la
jecución de Obra NO 095-2023/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR-PROCEDIMIENTO DELES
CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL Na008-2022/GRT-CS-1 (Primera
entre la Gerencia Regional lie Infraestructura del Gobierno Regional de Tumbes y de otia
arte ei cowsoRcro JERtqÉALEIVf, conformado por la Empresa SHEKINARAFA s.R,L

RUC ÑO 20525460 0 (Aportando el 40%,de participaciones) y la Empresa
INSTRUCTORA JORDA S.R.Z, CON RUC:' 20484206997 (Aportando ei 60%, quien
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GOB ERNO REGIONAL TUMB

"AÑO DE LA RECUPERA Y CONSOLIDACIÓNDE LA ECONOMÍA PERUANA"

CION GERENCIAL REGIONAL
-2025/GOBa REGE TUMBES-GRI-GR

RESOL

administrqrct, operará U

Tumbes, I 2025

ejecutará ta obra), para la construcción de la obra
ccróN DE prsans *VEREDAS EN LA CALE TARAPACÁ,

PERA, AV ARICA, 24 DE JULIO PROLONGACIÓN TARAPACÁ, DEL
BARRIO SAN JOSÉ, DbL DISTRrerc DE TÜMBES; PROUNCrz4 DE. TUMBES
DIPARTAMENTO DE ES". CUI: 2517001; cuyo valor asciende a la súma de S/
1702,20,588.68 (Diecisiet Millones Doscientos Veinte mil Quinientos Ochenta. y
.Oc1'10 con 68/100 soles);

Que, medante Resolución Gerencial Regional
•

00038&
2024/GOB.REG.TUMBES GRI-GR, de fecha 26 de noviembre de 2024; se aprobó: en
su ARTICULO sr.GüND : LA LIQUIDACION TÉCNICA FINANCDRA FINAL del
CONTRATO DE EJF,cucr N DE OBRA 005-2023/GOB.REG.TUMBES-GRj-GR de za
Otra denominada: "RD ONSTRUCCZÓN DE PISTAS VEREDAS EN DA cALLE
TZIRAPACÁ5AV. PIURA, AV ARICA, 24 DE e.V1,ro Y PROLONGACIÓN
TARAPACÁ, DEL BARRIO SAN JOSÉ, DEL DISTRITO DE TUMBES, preovnorcrzq DE,
TUMBES DEPARTAME TO DE} TUMBES", ejecutada por la Empresa Contratista

, con un costo total dé obra ascendente a S/ 17'220,588.68CONSORcro JERUSALE
(Diecisiete Millones Do cientos Veinte rniZ• Quinientos Ochenta g Ocho con
68/100 soles).

e orden el Sub Gerente de Supervisión, Liquidación yQue, en e
Gobierno Regional de: Tumbes, a través del OFICIO NO 038-Transferencia de Obras de
TUMBES.GRE-SGSLTO„SG, de fecha 10 de setñembre de2C25/GOBIERNO REGIO

ransferencia de la Obra: "RECONSTRUCCIÓN DE PISTAS2025; dispone realizar la
ARAPACÃ, AV. PIURA, AV ARICA, CALLE 24 DE Jtrz,roVEREDAS EN LA

PROLONGACIÓN TARAPA ¿4, DEL BARREO SAN JOSÉ, DEL DISTRIT0 DE :TUMBDs,
DE TUMBES DEPARTAJÉCENTO DE ertnvrns" conforme 10 establece la

0 3-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GR1-SGSLTO-SG,DIRECTIVA sobre
'E' 'Q, ROCEDIMIENTOS PA LA LIQUIDACION DE CONTRATOS, GASTOS

SFERENCIA DÉ OBRAS EN EL PLIEGO GOBIERNODMINISTRATIVOS Y T
EGIOI\IAL DE TUMBES;

Que, Medi te, Carta 1\T0 055-2025/GOB.REG.TUMBES-GRr-SGSLTO-
etiembre del 2025, el Ing. Civil Carlos Augusto Fránco Niño,SC-CAFN, de fecha 17 de

ARS
AStiNTO$
LEGALES

Profesi.onal Técnico de la S b Gerencia de Supervisión Liquidación y Transferencias de
Obras, remite Informe Técnico para la Transferencia de obra denominada:
"RDCONSTRUCCIÓN DE PI TAS Y VEREDAS EN LA CALLE TARAPACÁ, AV. PIURA, AV
ARICA, CALLE 24 DEJULI Y PROLONGACIÓN TARAPACÁ, DEL BARRIO SANJOSÉ, DEL
DISTRITO DE TUMBES, PR VINCIA DD TUMBES-'DEPARTAMENTODE TUMBES"; donde
informa que las Metas, se justan. a las consideradas en el expediente técnico, y que se
encuentra en buen estado ISico para los trámiteé de transferencia correspondiente a la

Mülnicipalidad Provincial e Tumbes.
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upiaIERNO REGIONAL TUMBGO

"AÑO DE LA RECUPER 'CIÓNY CONSOLIDACIÓNDE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOL CION GERENCIAL REGIONAL
Q025/GOBn REG. TUMBES-GRI-GR000424

Tumbes, 10 OCT 2025

OBO

Que, el CP . Alejand.ro Rivera Espinoza, a través de la CARTA NO 055*
2025/GOB.REGeTUMBES GRI-SGSLTO-SGQARE, de fecha 30 de setiembre de 2025;
alcanzo a1 Sub Gerente e Supervisión, Liquidación y Transferencia de Obras del

Gobierno Regional de Tum es, el proyecto de resolución de Transferencia contable de la
.obi-a; "RECONSTRUCCIÓ DE PISTAS Y VERÊDAS LA car,LE TARAPACÁ, AV.
PIURA, AV AR.rCA, CALLE 24 DE JüE.ro r PROLONGACIÓN TARAPACÁ, DEL BARRIO
SANJOSÉ, DE TUVIBES, preovrnrcrz DE TUMBES - DEPARTAMENTO

TUMBES", lamismaq e deberá ser transferida a la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
DE TUMBES; para su reMisión y de encontrarla conforme proceda a visarlO para su
trámite respectivo;

Que, auna o a ello, el Sub Gerente de Supervisión, Liquidación :y
Transferencia de Obras dél Gobierno Regional de Tumbes, mediante Informe Ñ0613-
2025/GOB.REGeTUMBESJrGR1-SGSLTO„SG, de fecha 01 de octubre de 2025; alcanza.
a1 Gereñte Regional de Iqxfraestructura, el proyecto de resolución de Transferencia
contable de la obra, "RÉCONSTRUCCIÓN DE: PISTAS Y VEREDAS EN LA CALLE
.T'IRAPACÃ, AV. PIURA, ARICA, CALLE 24 DE JULIO Y PROLONGACIÓN TARAPACÁ,
DEL BARRIO SAN JOSÉ, DEL DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA DE TUMBES
DEPARTAMENTODE TUI ES"; asimismo, su despacho certifica que Za liquidación
contenida za SOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL NO 000388-
2C124/GOBoREG.TUMBES GRI-GR, de fecha 26 de noviembre de 2024; se encuenti•a
'firme g consentida y si obsemac¿ones por: parte del contratista CONSORCIO

Que, estan o a 10 actuado y contando con la visación de la Sub Gerencia
de Supervisión, Liquidació y Transferen.cia de Obras, La Sub Gerencia de Obras, Área
de Asuntos Legales de la G rencia Regional de Infraestructura y la Gerencia Regional de
Infraestructura, Y la Ofic na de Secretaria General Regional del Gobiernõ Regional
Tumbes y en uso de las fa ultades otorgadas por la Resolución Ejecutiva Regional NO
408-2025/GOB.REGoTU ES-GR, de fecha 04 de julio. de 2025; que modifica el
Ar,ll.exo ÑOOI, de la Resolu ión Ejecutiva Regional NO 406-2025/GOB.REG?rUMBES-

de fecha 03 de ju io de 2025; la misma que delegó a la Gerencia de
de] Gobi rno Regional de Tumbes, la facultad de Aprobación de

Transferencia de Obras.

SE} RESUELVE:

43i1TfCULOPRIMERO. A TOREAR, LA TRANSFERENCIA FÍSICA-CONTABLE, de la
obra denominada: "REC NSTRUCCIÓN DE PISTAS VEREDAS EN LA CALLE
TARAPACÁ, AV. PIURA, AV aruco CALLEA 24 DE JULIO r PROLONGACIÓN
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TARAPACÁ, DEL BARRI
DEPARTATI*JMBES

preov1ÑCIAL DE TUMB

FielIERNO REGIONAL TUM

"AÑO DE LA RECUPER Y CONSOLIDACIÓNDE LA ECONOMÍAPERUANA"

CLON GERENCIAL REGIONAL
-2025/GOB. REG. TUMBES-GRI-GR

Tumbes, 10 2025

SAN JOSÉ, Drsanrro DE TUMBES, PROVINCIA DE
DE TUMBES'?•, a favor de MUNICIPALIDAD

S; cuyo valor asciende a la suma de S/ 17ê2205588.68
Millones Do cientos Veinte ma Quinientos Ochenta g Ocho con

68/100 soles), y, por los undamentos expuestos en la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TÜMBES incluirá en
su.s activos la obra denol ada: "ZUCONSTRUCCZÓN DE PISTAS VEREDAS

TARAPACÃ, AV. IURA, AV ARICA, CALLE 24 DE 'JULIO Y PROLONGACIÓN
TARAPACÁ, BARRE SAN JOSÉ, DEL Drsnr•ro DE TUMBES, PROVINCIA DE
T17MBE,s DEPARTAME O DE TUMBES"; y realizará la inscripción correspondiente
adoptando el valor de la transferencia en aplicación de la Resolución N c 02-90 del
14.11,90, emitida por la Contaduría Pública cle• la Nación; y, por los fundamentos
expuestos en la presenté r solución.

ARTÍCULO TERCERO» L GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES, a través dé la Oficina
d.e Contabilidad, Tesorería y Oficina Regional de Administración rebajara de sus activos
el importe de la obra deno inada: "RECONSTRUCCIÓN DE prs;ras VEREDAS ENLA

TARAPACÁ, AV. URA, AV ARICA, CALLE 24 DE JULIO PROLONGACrÓN
Q TARAPACÁ, DEL BARRE SAN JOSÉ, DEL DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA DE

TI"WDES DEPARTAME TO DE TUNDES"; materia de la presente transferencia,
su.scribiendo el Acta Con ble correspondiente; y, poi los fundamentos expuestos en lla
presente resolución.

ARTÍCULO CUARTO. coNsncüEÑTFMENTFA, los Procedimientos . y Actos
'Administrativos que .s originen en la fase de ejecución de :exclusiva
responsabilidad de la U idad Ejecutora; conforme 10 establecido en la Resolución
Ejecutiva Regional NO 4 8-2025/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 04 de julio de

0 eeo025; que modifici el A exo NOOI, de la Resolución Ejecutiva Regional NO 406-

03

CI)25/GOB.REGoTUMBES GR, de fecha 03 de julio de 2025; la misma que delegó a
h. Gerencia . de Infraest ctura del Gobierno Regional de Tumbes, la facultad de

:probación Transfere cia de Obras; así corno por la RESOLUCIÓN GERENCIAL
EI\TERAL REGIONAL NO 003130025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, de fecha 29 de

; raO agosto de 2025, que aprue a la DIRECTIVANO 003'2025/GOB.REG.TUMBES-CGR-GR1-

AREA D

ASUNTO
LEGALE

SGSLTO-SG, sobre pro edimientos para la Liquidación de Contratos, Gastos
Administrativos y Transfer licias de Obras, en el Pliego Gobierno Regional Tumbes.

RTECULO UINT0. OTIFICAR, la presente resolución la MUNICIPALIDAD
FIOVT.ÑCIAL DE TüMB S, Gerencia General 'Regional, Secretaria General Regional,
erencia Regional de I raestructura, Sub Gerencia de Obras, Sub Gerencia de
upervisión, Liquidación Transferencia de Obras; Áreade Asuntos Legales de lla
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"AÑO DE LA RECUPER Y CONSOLIDACIÓNDE LA ECONOMÍA PERUANA'?

RESOL CION GERENCIAL REGIONAL
NO 000424 -2025/GOBa REG. TUMBES-GRI-GR

Tumbes, I O OCT 2025
Geren.cia Regional de Infr

Oficina Regional de Admi
cornpetentes de la Sede Ce

REGÍST

estructura , Oficina de Contabilidad, Oficina de Tesorería y
istración del Gobierno Regional de Tumbes; y, a las oficinas
tral de.l Gobierno Regibnal Tumbes, para los fines pertinentes.

SE, COIVfUNfQUESE, CÚMPLASE y ARCHIVESE.

'GER E$TRIICTIJRA

10

DE p;
ASU os

Av. La MarinaNO 200

Ing. Jairo ean
ÇERENTE EGIO

— Tumbes

tero Troncos
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